
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Fúquene, ocho (8) de Octubre de dos mil 

veintiuno (2021). En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso 

ejecutivo informando a la Señora Juez que entra para atender petición de 

las partes en el sentido de tenerse por notificados y de suspender el 

proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

INGRID ROMERO MALAVER 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Fúquene, quince (15) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO EJECUTIVO NÚMERO 25 288 40 89 001 2021 00012 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y DE CRÉDITO “CREDIFLORES” 

DEMANDADOS: JOSÉ ALFREDO CHACÓN PACHÓN Y OTROS 

 

Ha entrado al despacho el asunto de la referencia a fin de resolver sobre la 

petición de suspensión del proceso incoada por la parte pasiva. 

 

Revisadas las peticiones de los ejecutados JOSÉ ALFREDO CHACÓN 

PACHÓN, CLAUDIA LORENA ROCHA DÍAZ Y JULIA IMELDA ROCHA DÍAZ, 

indican que se dan por notificados del auto por el cual se libró 

mandamiento ejecutivo en su contra y a la vez solicitan la suspensión del 

presente proceso por el término de 30 días, indicando que realizaron un 

acuerdo de pago con la entidad ejecutante, sin que se evidencie 

acuerdo con la parte demandante; por lo que no se cumplen los requisitos 

para la suspensión estipulados el artículo 161 del Código General del 

Proceso. 

 

Por tal razón, el Juzgado 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: Tener por notificados a los Demandados, conforme a su escrito. 

 

SEGUNDO: Negar la solicitud de suspensión del proceso, conforme a lo 

expuesto. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriada ésta decisión, vuelvan las diligencias al 

Despacho para resolver lo de ley. 

 

Notifíquese.- 

 

 

 

GLORIA LILIANA SANABRIA FARFÁN 

JUEZ 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

F Ú Q U E N E 

 

EL ANTERIOR AUTO FUE NOTIFICADO POR ESTADO No. 

037 

HOY: 19 DE OCTUBRE DE 2021 

 

LA SECRETARIA, 

                               INGRID ROMERO MALAVER 
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